
LA PLATA, 04 de agosto de 2011.- 

 

 

DISPOSICIÓN DE PRESIDENCIA Nº 6876 

 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por los integrantes de la Sociedad LAVARELLO - 

MARTINEZ – NIGRO – DESRETS Y ASOCIADOS – Contadores Públicos Art. 253 Ley 

24522, inscripto al T° 2 F° 219 Leg. 469, mediante la cual solicitan se asienten los cambios 

societarios del mismo en el Registro Especial de Estudios de Contadores Públicos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que los profesionales solicitantes se encuentran comprendidos en las condiciones 

prescriptas por la Ley 10620 y en la Resolución de Mesa Directiva Nro. 1190/07. 

Por ello, el 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

D I S P O N E : 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Procédase a dar de baja de la Sociedad LAVARELLO - MARTINEZ – NIGRO – 

DESRETS Y ASOCIADOS – Contadores Públicos Art. 253 Ley 24522 T° 2 F° 219 Leg. 469 a 

partir del 01/01/2011, al profesional que a continuación se detalla: 

 

 
PROFESIONAL MAT Tº Fº LEG. Nº DELEGACIÓN 

DESRETS, Luis Eduardo C.P. 109 92 28090/9 GRAL. PUEYRREDON 

 

ARTÍCULO 2º.- Procédase a Registrar la nueva composición y Razón Social del Estudio 

LAVARELLO - MARTINEZ – NIGRO Y ASOCIADOS, Contadores Públicos Art. 253 Ley 

24522 T° 2 F° 219 Leg. 469, a partir del 01/01/2011, quedando el mismo integrado por los 

siguientes profesionales: 

 

 
PROFESIONAL MAT Tº Fº LEG. Nº PARTIC. DELEGACIÓN 

MARTINEZ, Ernestina Hebe C.P. 24 68 5977/3 34,00 % GRAL. PUEYRREDON 

NIGRO, Juan Carlos C.P. 30 72 7538/8 33,00 % GRAL. PUEYRREDON 

LAVARELLO, Eduardo Tomás C.P. 51 88 12967/4 33,00 % GRAL. PUEYRREDON 

 
dem/RAT 



ARTÍCULO 3º.- Regístrese; notifíquese; remítase copia de la presente a la Caja de Seguridad 

Social para Profesionales en Ciencias Económicas de la Pcia. de Bs. As.; dése cuenta al Consejo 

Directivo en la próxima sesión que celebre. Cumplido, archívese.- 

 

 

 

 

 

 
Dra. Diana Susana Valente 

Contador Público 

Secretaria General 

 Dr. Alfredo Domingo Avellaneda 

Contador Público 

Presidente 

 

dem/RAT 


